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191o para ser sustituido, en la misma dirección 
Que iniciaba por el de 8 de Junio—produjo 
todo el resultado que de él podía esperarse. 
Ciento cincuenta y nueve fueron las solicitudes 
de graduación presentadas, y de ellas se apro
baron 93, que dieron origen á 402 secciones. 
Y como quiera que la concesión se apoyaba, en 
la mayoría de los casos, sobre la promesa de 
los /Ayuntamientos, de realizar las ampliaciones 
y obras necesarias en los locales existentes para 
instalar de modo adecuado las nuevas Escuelas 
ó de buscar otros nuevos, y, en todo Caso, ado- 
más, de dotar aquéllas con el material fijo in
dispensable para que las secciones pudiesen 
funcionar en seguida, una Real orden, fecha 5 
de Diciembre último, estableció con carácter 
general las necesarias precauciones, conforme 
al espíritu del Real decreto, para que aquellas 
promesas so convirtieran en realidad, y sólo se 
ratiflease la concesión si constaba que habían 
sido cumplidas.

Fué un acierto más del Ministro que suscri
bió aquellos Reales decretos, el colocar la ox- 
l^rieneia del do 6 de Mayo con prelaeión bas
tante al momento en que había de comenzar á 
regir ol plan general que desarrolla el de 8 de 
Junio, porque así ha sido fácil ver, de una ma
nera concreta, las dificultades con que en la 
práctica ha de luchar, por bastante tiempo to
davía, en nuestro país, la perfecta implantación 
de las graduadas. Se ha evidenciado, en efecto, 
en los casos á que so aplicó el Decreto de 6 de 
Mayo, que en la mayoría de las localidades, á 
pesar de los esfuerzos y de la buena voluntad 
de los Ayuntamientos, se carece de locales ver-
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daderamente útiles ó posibles de ser adecuados 
á la enseñanza graduada, sin grandes gastos 
(pie el Erario Municipal no puede casi nunca 
soportar, y para cuya carga no está tampoco 
preparado el Presupuesto general do Instruc
ción pública. Sólo en la parte de personal que 
sobre éste echa el Real decreto de 6 de Mayo, 
las 402 secciones creadas (y eso que, á tenor de 
aquél, no suponen más que el aumento corres
pondiente al sueldo de los Maestros de sección) 
originan un gasto de 378.050 pesetas, si todas las 
Secciones funcionan. Esta cifra gravita actual
mente sobre el crédito de un millón de pesetas 
que consignan los vigentes Presupuestos en su 
capítulo 5 o, artículo L°, y claro es que hubiese 
gravitado siempre sobre ese ú otro crédito aná
logo, aun dado que el de 200,4)00 pesetas de los 
Presupuestos de 1910 (á que se refiere el artícu
lo 6.° del Real decreto de 6 de Mayo), se hubiese 
podido aplicar á las graduadas en cuestión, 
puesto que es evidente que, por cesar en 31 de 
Diciembre último la vigencia de la disposición 
que las había creado, no iban también á cesar de 
existir las Escuelas mismas, cuya concesión tem
poral y efímera, en otro caso, no hubiese tenido 
razón de ser.

La relación ineludible entre ambos Reales 
decretos, planteaba igualmente otro problema. 
Si el de 8 de Junio creía, con razón, necesario 
exigir á los Maestros Directores de graduadas 
algunas condiciones más que las de poseer un 
título, haber obtenido Escuela por oposición y 
no tener ninguna nota desfavorable en su ca
rrera, y encomendaba á un Reglamento la fija
ción de esas otras condiciones, era evidente que 
no podía dejarse á los Maestros-Directores de 
las graduadas conforme al Real decreto de 6 
de Mayo, en situación de inferioridad, autori
zando la coexistencia de dos especies de gra
duadas, unas de más y otras de menos condicio
nes: cosa siempre peligrosa dentro de un Cuer
po profesional y expuesta á rozamientos des
agradables. Indudablemente, en el espíritu del 
Real decreto de 8 de Junio estaba el propósito 
de unificar todas las graduadas, igualando á los 
Directores, no sólo en condiciones administrati
vas y pedagógicas, sino también en sueldos, 
respecto de los que nada dice el Real decreto 
de G de Mayo, y que con la simple invocación 
de éste, no cabía pretender.

Esta interpretación lógica y equitativa, ori
gina dos nuevos problemas: uno es el del posi
tivo aumento que supondría la unificación de 
sueldos de los Maestros Directores, sumando los 
de las graduadas creadas ó reconocidas hasta 
31 de Diciembre de 1910, á los que fuera ori
ginando la aplicación del artículo 16, regla 1.a, 
del Real decreto de 8 de Junio, aumento que 
también será necesario detraer del crédito del 
millón de pesetas ya referido; y el otro pro- 
bleblema es el de la incertidumbre de hallar, 
en suficiente número, Maestros-Directores que 
reúnan las condiciones indispensables para que 
el funcionamiento de las Escuelas graduadas 
tenga efectividad real correspondiente á su ca
rácter y á la necesidad á que responden. •

Tenemos, pues, do una parte, la seguridad de 
comprometer más de la mitad del crédito del 
millón de pesetas que, según su tenor, debe 
atender igualmente á otras varias necesidades 
y el peligro de que éstas no puedan ser satisfe
chas de anteponerles aquellos compromisos, 1° 
cual, unido á las ya mencionadas dificultades 
que la experiencia ha ido revelando en puDt,0 
á locales y otros extremos, da legítimo nad' 
miento al temor de que los varios factores ne' 
cosarios para lograr la graduación do escuol^ 
en la forma que previene el Real decreto de b 
de Junio de 1910, añadidas á las resultancias de 
de 6 de Mayo, dada la relativa rapidez que e 
criterio de las vacantes supone, no los pose11' 
mosen el número requerido. .

Ante esas consideraciones, el más elemci’Y 
deber de conservación de la iniciativa plausib ® 
á que viene refiriéndose este preámbulo, P^, 
que no se la comprometa, desvirtuándola P°, 
carencia de medios. Permitir, ante las difi©0^ 
des expuestas, el funeionamiento de graduad^ 
deficientes; contentarse con una relativa 
cuación de los edificios; exponerse á reali^1'’ 
en suma, las cosas á medias, sería quizá pi*0!?^ 
rar un fracaso del régimen y tradicionar el 
tentó y la iniciativa de los Reales decretos ifl011
clonados. ■

Penetrado de todas estas razones, el Minis11 
que suscribe ha creído conveniente, para s6, 
fiel continuador del espíritu de los que le pr6 
cedieron y afirmar en la práctica las ideas 
en este punto han sembrado, partir de lo 
tente, ratificar lo ya cumplido con exigencia 1, 
garosa de las condiciones que para ello se P0 
dían; y no comprometer el porvenir sino oo 
medida en que las promesas y los planes p110 
dan convertirse en algo efectivo, con vida P10. 
na y robusta. Para ello, comienza por recou000 | 
las Escuelas graduadas existentes á la focha» L 
procedan de la aplicación del Real decreto 
6 de Mayo ó de la iniciativa anterior de Ay110 
tamientos, Delegaciones ú < tras Autorid111 
con tal de que cumplan las condiciones gfntirg0 
les que á todas deben exigirse y que ahoi'a , 
fijan y se completan con las relativas á 
Maestros-Directores y á los Maestros de Se001 
y con otras varias.

A la vez detiene en ciertos respetos la ^l^, 
cación del Real decreto de 8 de Junio, cuy0 j, I 
gencia comenzó en 10 de Enero del año a011^, 
para que la acumulación de vacantes en oO,2|0- 
ción de ser graduadas, no complique el Pr0 je 
ma en su aspecto económico y en el que 
afectar á los escalafones de próxima publ* 
ción. .10.

Pero no bastaría esto para resolver el Pr° ]Os 
ma y desarrollar el pensamiento inicial <ia iirr 
Reales decretos mencionados, mucho más 
do de lo que pudiera creer una observa? 0 
distraída. Todo lo indicado hasta ahora, 8,1 
únicamente para concertar entre sí, y ?011 sp 
realidad económica presente, aquellas disPi)ir 
ciones, una de las cuales ha producido ya 
morosas consecuencias; dar una solución u1 0i 
ria á las cuestiones que platean, y asegur
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6graduadas, según el tipo 
DetenAi-A^a °8f ( 60iet0s en O',eslión regulan, 
de a'^ ,a fuerza mayor
tar nv d°S InV6Ucibles obligase á ello, dila
ta t^sñ™^00?81?161*^ vez’ la compíe- 
otro mo!» enseñanza. ¿Hay algún

El Mi,.;0» d6 so,ueionar el conflicto?
Que el Droído qU° su®0l’ib9 crG0 Que sí; creo 
minos, PUed/6 Pla,atearse 6,1 otros tér- 
c¡a pereutori-^ 'f" 'l ense,LVh8vl (exigon- 
superio-d« '.' svn.^rit^ll,n' tas Esc/u^las, forma 
(lose lentamm ?HllZaC1Ón quo ip rea,izán- 
da no es hacede^3 qU6 C°U la rapÍdeZ deSea' 

8raduar la enseñanza sin

y los ensavos v/? •ra< 1oso°la1, do otros países 
nuestra mLiri FqnaTd0S ím al?unos puntos do 
unánime do lo- SI n1ña’ y 10 ratifica la opinión 
^brel^t^aP^ pensado
decreto de R r Á ide'nilmodoesl,eeÍ!,L El R™! 
pe^picaob, «'*'> ‘oda
do, reflríéndoRR 011 su ardeiilo según- 
ñores de 2.00Ó habimntos P°S pobhwión mo' 
todos los demáTl aV’r ,0 es también en 
P¡o nos darde "^6 prinoi- 
ción do la enseñanza siu^anm‘Mt0’1’a ^radna- 
y con escaso gasto de I p» l,nto ,l 18 Personal de las mismas^roo^taX ^le6^’ dentro 
aP''ovecharán en otra forma v \ 6S’ quo 80
miento para la obra oseé .r • mayor rendi" 
Preparando en firme la nr» ’■ 80 va 1
i»» graduadas, es Sodt de do es9ue- . 
constituidos por varias s o p a 3100? dolares I

^'•ías. Produce eí
mera consecuencia amn -nt-in i °’ c°mo pri- 
monto do personal v en nn^1 0 pe’ sin au* 
diablo, el número de F. ^'^P^ión consi- 
aumento será, en a ! 0 HGU0’as existentes. Ese 1 
Auv-r8^110 ,a ÚUima (Tsta^^^ de T*?3 de ■ 8116 pr0SUPliestos.
muy/ lare2 e.n d°l año iqqQx" '-fan los E1 E?tat10 cargaría desde luego con todo este 
Esnn.x01 bajo de la que se r v/* 13 SIn duda g^810 pudiese; pero lo hará en la medida de 
tri pa?‘a "tisfacer las ma pa  ;'|l e ! ?n toda i 10 posible, aplicando una parte del mismo eré- 
ley d0b escolar conformo al critpaUT i dlt? qUy 86 UtÍIÍZa para IaS ^raduadas' al PaS0 
medí.. ♦ Oí’ Pero que si hnhL / /' lt0no de la uo los Auxiliares convertidos en Maestros en 
desdííhu la 0peación de nueva! p alanzarse ¡ los pueblos quo no puedan sufragar las aten* 
U'Kt 3 amiento do las qpt.i i88 ijSCUelas, sin ; cienos de primera enseñanza con los actuales

0 Para ol que .a0flla,^ supondría un ’ ---  
)astanfo. A nnpn ? >/ X 8te aetualmonte crédito 

----- ....
*L R l' *v- s""d”'

6 y ~m. tess p‘bi™. •• ■«!«« 
E d,H,l'a Por 'T6 61 swt8ma- Si éste 
rt' "das unitarias ali H 5,1 qu.6 la Producción

,n«y escasa veutaia aun'1118"-0’ rePre88Ilta- 
J , aunque siempre lo sea

la posibilidad de aumentar Ja asistencia esco
lar, y á la voz, de disminuir el número de los 
alumnos que á cada Maestro correspondan, ó 

j distribuir ese número de mejor modo; pero 
! acompañado el desdoblamiento de la clasifi- 
: cación de los escolares, ó sea, de la gradua- 
| ción de la enseñanza, reúne, á ese primer efec- 
' to, el considerable de poder formar de golpe 
i secciones homogéneas é independientes que 
i permitan una labor franca y desembarazada al

Maestro. Las dificultades que se oponen á que 
esa misma consecuencia se logre con la misma 
rapidez, y dentro de los recursos actuales, con 
otro sistema, han sido ya anteriormente expli
cadas. •

Claro es que, habiéndose reconocido por la 
Real orden de G de Diciembre último á los 

: Auxiliares transformados en Maestros por los 
' desdoblamientos de Escuelas entonces rocono- 
' oídos, el derecho á un ascenso gradual que les 
i coloque, pasado cierto tiempo, en las mismas 
: condiciones económicas que sus compañeros 

de localidad, no podrá negarse igual reconoci
miento en este caso. Así se hace, pero guardan
do la discreta reserva que la diferencia de ca
sos impone. Los desdoblamientos á que se re
fiere aquella Real orden y la de 16 del mismo 
mes y año, fueron concedidos á petición de los 
Ayuntamientos, sobre los cuales justamente se 
hizo cargar la diferencia de sueldos. Ahora 
aquella medida se impone con carácter obliga
torio á todos los Municipios, y no parece justo 

' que se les imponga de una vez aquella carga, 
i En realidad, desde la feeha en que so recono* 
¡ cieron los aludidos desdoblamientos y aquella 
; en que se otorgó á los antiguos Auxiliares el 

derecho de ascenso, medió tiempo bastante pa
ra que cumpliesen las condiciones requeridas 
en la legislación vigente para el paso de un 
sueldo á otro. No parecerá, pues, exagerado 
que ahora se exija, no sólo la condición marca
da en la regla i.n de la Real orden de 6 de Di
ciembre do 1910, sino también el transcurso de 
algún tiempo más para que los Ayuntamientos 

: se preparen ai nuevo gasto que pesará sobre

recursos.
Por estas razones, el Ministro que suscribe, 

do acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
ol honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 25 de Febrero do 1911. Señor.-—

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pú

blica; de acuerdo con Mi Consejo do Ministros;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° A partir de la fecha de la pro*
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mulgación de este decreto, so procederá á rea
lizar el desdoblamiento du todas las Escuelas 
unitarias quo posean Auxiliarías.

Art. 2.° A los actuales Auxiliaros de esas 
Escuelas, que por el desdoblamiento se con
vierten en Maestros do Escuela independien
te, se les aplicará la regla 1.a de la Real orden 
do 6 de Diciembre último, siempre que disfru
ten el sueldo de 825 pesetas en adelante. Los 
de inferior categoría se convertirán en Maes
tros de Escuela de 625 pesetas, las que, al va
car, pasarán á la categoría de 1.000 pesetas.

El derecho que este artículo establece para 
los Auxiliares de 825 y más pesetas, h o empe
zará á surtir efectos hasta pasados tres años; 
pero los Ayuntamientos que voluntariamente 
los quieran conceder desde ahora, podrán ha
cerlo sin cujearse á ese plazo.

Los pueblos que demuestren no poder cos
tear los nuevos gastos de primera enseñanza 
con el importe dol 16 por 100, podrán ser auxi
liados por el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, de conformidad con la base 7.a 
de la luy do 9 de Septiembre de 1857 y para 
los efectos de la implantación del artículo l.°, 
con la subvención que en cada caso se deter
mine. Esta subvención se concederá con cargo 
á los créditos consignados para aquel fin en el 
Presupuesto.

Art. d.° Si las condiciones del local que han 
ocupado hasta ahora las Escuelas objeto del 
desdoblamiento no permiten la realización de 
las obras necesarias para que cada una de las 
nuevas Escuelas funcione con independencia, 
quedará en suspenso la aplicación del artículo 
l.° hasta que so encuentren locales adecuados 
para que se cumpla ese requisito.

Las obras de los locales actuales y el alqui
ler de los nuevos que sean necesarios, correrá 
á cargo de los Ayuntamientos, los cuales se 
pondrán de acuerdo, para este efecto, con los 
inspectores provinciales y do zona.

Unos y otros procurarán que la demora en 
la ejecución del artículo i.° de este Decreto sea 
lo más corta posible.

En todo caso, el aplazamiento á que se refie
re el párrafo l.° del presente artículo se limi
tará estrictamente á las Escuelas en que se pi*o- 
duzca la dilicultad indicada, sin que pueda re
flejarse en las demás de la localidad suscepti
bles de la transformación.

Alt. 4.° La población escolar de aquellas 
localidades en que exista (ó se produzca por la 
aplicación del artículo l.u de este Decreto) más 
de una Escuela primaria de cada sexo, so gra
duará, distribuyéndola por edades entre las va
rias Escuelas que resulten del desdoblamiento, 
du modo que cada Maestro y cada Maestra ten
ga bajo su dirección un grupo lo más homogé
neo posible de alumnos.

El número de grupos—equivalentes en cuan
to á su función á las Secciones de las gradua
das—será proporcionado al de las Escuelas de 
cada sexo de la localidad.

Art. 5.° En las localidades donde sólo exis
ta una Escuela de niños y otra de niñas que no

peí mitán desdoblamiento por carencia de Anx 
liares, la Junta local do primera enseüánzi1!eD 
unión con ol Inspector y los Maestros, y 
suitando, si se cree preciso, á la Junta Pr°vL 
cial, determinará la adopción de aquel de i 
dos sistemas siguientes quo considere W | 
oportuno dentro de las condiciones de la I°c 
lidad. Jí

l .° Graduación dentro de las Escuelas 
ra existentes, dedicando las horas de la in. 
na á un grupo y las do la tarde á otro, baj° 
dirección del mismo Maestro ó Maestra.

2 .° Formación de dos escuelas mixtas, 
tribuyendo en ellas, organizados en dos grllP "• 
los niños y niñas de seis á nueve y do nut‘v 
doce años. , y().

Las Juntas comunicarán á la Dirección ó 
neral de primera enseñanza el acuerdo q11^, 
este efecto adopten, para su aprobación d 
niliva. , ro

Art 6.° El sistema señalado en el 1311111 ¡e 
j.° del anterior artículo, será el que sead^ 
siempre en las localidades que no posean 
que una Escuela mixta ó incompleta. . -

Art. 7.° Con objeto de escalonar la 
ción de los artículos 4.° y o.°, y de utili^'^j. 
experiencia de los pi hueros ensayos un bal1 
ció de la total aplicación de la reforma, b* 
siñcacióu gradual de los alumnos se veria1-1 
conformo á las reglas siguientes: ¡d-

1 .a La aplicación del artículo 4.° se ha3'^ 
mediatamente en las capitales de provincia» .

2 .a Pasados seis meses de la fecha de P 
mulgación de este Decreto, se hará lo p|,(y 
en los pueblos que excedan de lO.OuO 33 
tantos. alid

3 .a Tres meses después de la fecha e31^. 
entre en vigor la regla precedente, se 
cerá la graduación de los alumnos en el 3 ¡ 
de las Escuelas. jo?

Art 8.° Al verificar la clasificación ó 
niños y niñas en las poblaciones de muchc^. 
dio, se tendrá en cuenta el fautor de la dID 
cia de la manera más conveniente P^jnS' 
alumnos, dentro del liu general de su gj‘l ar
ción. tie procurará para esto, en lo posible», 
mar dentro de cada barrio ios grupos 
tos de edades, du modo que todos los niñe^*^!' 
den clasificados y no les sea preciso rc,;( 
grandes distancias para llegar á su escud 
pectiva.

Para este efecto y otros relacionados ^¡i, 
implantación del nuevo régimen, se 
sin pérdida de tiempo, las debidas instruc^.^' 
á los Delegados Regios é inspectores de P 
ra enseñanza. , jDde'

Art 9.” En ningún caso se declarara’! rir 
peudiontes las Secciones de las Escuen'^df 
dundas que á la fecha existan, ya 
concesiones hechas conforme al Real ^iO' 
de 6 de Mayo de 1910, ya de creaciones 
res. Para este efecto se procederá á rt^ 
á instancia de parte, todas las Escuelas 
das con anterioridad ai mencionado Kea V 
lo, por Ayuntamientos, i-elegaciones , 
oirás Autoridades, siempre que el i333^1
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miVa^ect°r?? Provincia^s ó de zona certifi- 
cionamiA íeahdad de su existencia, de su fun- 
h PnnT ° “P1*™*1 como la,os graduadas y de 
talos nnA lenci” de las condiciones fnndamon- 
el Real L- n Pl,ní° R1 Iocal Y material exige

Art m ret0 referido-
das aun1Ol'8anización do nuovasgradua- 
él y bain Fínxn I111 gruP°, como secciones de 
varias de hqp,,deVesde un Maestro-Director, 
cación del arttelV10 por la aPH- 
DresentA t a 1 G 1 0 1 en elación con el 4.° del

1 0 SiJ.» C*:et0’ se hará on delante: 
ooRíromePénd^ prlda un Ayuntamiento, 
Que a t^i,. T- d -á Sl,fragai'todos los gastos

El f L a f Pma.üi<5n origine;
atenciones en fn ‘'I earg° de estas
da que |o'0 ' ? ‘dativo al personal, á medi- 
efo4o coime- a í3t= °S créd,toa que'para este 
todo caso serán i i>re8UPU0St0s generales. En 
tos los o-acíne alf e Cl‘enta de los Ayuntamien- 
localea^á m»10 00nstruccidn ó arreglo de los 
«obvenciónÍ?S «^cedido
nes escolare^ feCt° d° orédlto de construccio-

T) •
‘moción públie^v Ministorio d® Ins- ' 
“iendo de nrá iV J A''tea’ °"a"do, dispo- 
factible a 1 0 ^"Bo'ente, considere que es 
‘ir en ellas h looal¡d«deS, por eX¡a!
Personal di..»^"6008?1188 oondi<nones de local 
diento d^ ^";0'6 P”™ «' b'-en funciona- I 
6S‘«S nueva ^rad,m.¿ Bradnadas. Tanto en 
«¡ona el artiotf o 9 ” ™.la9 1™ men-
ne el articulo 5" del Real a P "4 0 c*"6 diapo
de 1910, sin q„e ende 8 de Jq'uio 
vertir en irulepodiento8 „ sen^6 Puoda con
que en ella exht„ y se oree ' de párvu!os 
duadas'de un^v^itrn ro9 dire?‘oreS de las »ra.

superior;S6r’ pOr lo me»°s, el titulo de Maestro 

¡a oarrS^™ nota desfavorable en

’0a "^itos especiales

pa^^'anínspec<.ió"nhaV

«iempr™ u”;ias de primera ense- j 
'Tntad°la ono . ;u^MmH e1 viaje, hayan ' 

Gado obras ori^ná ná a Mon1lona; haber piíbli- i 
aH a.organización eJ)eda8°gta ó referen- ; 

L Mérito por ©i Cnn^r Y’ Treconocidas como 
i-ejo de Instrucción públi-

en, por la Academia respectiva ó por la san
ción de un centro docente oficial, autorizado; 

■ haber obtenido premios ó distincioies especia
; les por servicios á la enseñanza.
i Se exceptúan de la aplicación de esto artícu- 
: lo los Regentes de las Escuelas graduadas ane- 
i jas á las Normales, los cuales continuarán en 
: sus puestos sin necesidad de justificar condi
! ciones.
' Art r¿. Los Directores de graduadas exis- 
: tentes á la fecha, que reúnan á ¡as cuatro pri

meras condiciones alguno de los méritos con
signados en el número 5.° del artículo anterior, 
serán confirmados en sus puestos y se les ex
pedirá el título correspondiente en propiedad. 

Los que no reúnan las condiciones requeri
das, quedarán excedentes con derecho á ocu
par, fuera de concurso, una Escuela de iguál 
categoría que la que actualmente sirven. Sus 
puestos en las graduadas serán sacados á con
curso y se proveerán con arreglo al presente 
artículo.

Art. 13. Los Maestros de sección de las Es
! cuelas graduadas conforme al Real decreto de 
i 6 de Mayo de 1910, que hayan sido nombrados 

según el artículo 6.° de esa disposición, conti
nuarán con el carácter de interinos y con el 
suelda que les reconoce el Real decreto de 11 
de Noviembre último.

i La provisión en propiedad de estos cargos 
se hará mediante oposición que se anunciará 
oportunamente.

Art. 14. Para las Escuelas de los Hospicios, 
donde por las condiciones del régimen de vida 
no sea posible efectuar el desdoblamiento y la 
graduación de alumnos en la forma general 
aplicable á los demás casos, se dictarán las dis
posiciones oportunas, previo acuerdo con las 
Diputaciones provinciales.

El mismo acuerdo se procurará respecto de 
las Escuelas de las Provincias Vascongadas y 
Navarra.

■ Art 15. Las vacantes de Escuelas que se 
hubieren producido desde l.° de Enero último 
en las condiciones señaladas por la regla 1.a del 
artículo 16 del Real decreto de 8 de Junio do 
1910, se graduarán, aplicándoles el régimen 
que para los de su clase establece el presente 
Decreto, á menos que los Ayuntamientos res
pectivos prefieran la aplicación de los artícu
los l.° y 4,o

Art. 16. Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan á lo preceptuado en este De
creto. El Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes dictará las que estime necesarias pa
ra la ejecución de lo aquí preceptuado.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de 
mil novecientos once—Alfonso.—El Ministro 
de InstruceiÓM pública y Bollas Artes, Amós 
Salvador.

(Gaceta 28 Febrero 1911).
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EXPOSICIÓN
SEÑOR: Aspiración constante, no sólo de los 

Maestros de Escuelas públicas, sino ¿2 
los que se interesan por la cultura del país, ha 
sido la mejora del sueldo que aquellos funcio- j 
navios perciben, singularmente los de catego
ría inferior. Esa aspiración comenzó á verse sa
tisfecha con la ley de Presupuestos de 29 de Di
ciembre de 1903, que elevó el mínimum de 
aquellos sueldos á la cantidad de f¡00 pesetas, 
mejora de indudable importancia, pero todavía 
insuficiente para la colocación del Profesorado 
primario en buenas condiciones económicas 
que coadyuven al buen desempeño de su mi
sión, y que no hacía desapacer la inferioridad 
que en este punto tiene nuestro país relativa
mente á todas las demás naciones civilizadas ,

Sólo los apuros del Presupuesto han impedi
do que esa plausible iniciativa se continuase y 
se acentuara con nuevos aumentos; porque á 
nadie se le ocultan las poderosas razones que 
los aconsejan, mirada la cuestión desde su ver
dadero punto de vista, que es la aportación de 
un factor humanamente de gran valor para el 
logro de un buen reclutamiento del personal 
docente. Así, es indudable que, á medida que se 
dote mejoría fundación, subirá el nivel de los 
que aspiren á desempeñarla; tendrá más campo 
la selección de personas; se les podrá exigir con 
mayor fuerza un máximo de energías en el 
cumplimiento de sus deberes profesionales, y 
se elevará la condición social de los Maestros, 
base, en gran parte, de la eficacia de su acción
docente . ,

El Ministro que suscribe conoce bien las in
superables dificultades de orden económico que 
se oponen á la realización completa y de un so
lo empuje de lo que sería el ideal en este pun
to; pero cree también que ha llegado el mo
mento propicio para dar en este sentido un 
nuevo paso é iniciar el cumplimiento de la pro
mesa que formula el artículo 17 de la vigente 
ley de Presupuestos. .

Consistiría ese paso en elevar el mínimun del 
sueldo á la cifra de 1 000 pesetas, á que ascen
derían los 18.573 Maestros que actualmente 
perciben menos de aquella cantidad. Pero esa 
elevación hecha de golpe, exigiría un gasto
de 7 036 435 pesetas, aproximadamente, para - , - . .
el que no autorizan los actuales presupuestos, de sueldos, podrá tener ampliación, 
y al cual habría que añadir los aumentos nato- -•'-"—‘'i- 1« =nn™ln
rales en las categorías superiores. Esto impone 
una primera limitación en la reforma, que no 
puede alcanzar, dentro del presente año econó
mico, á la totalidad de los Maestros Pero en 
estas materias lo importante es la iniciativa y el 
aprovechamiento mayor posible de los medios 
efectivos que se tienen á mano, y que no seríaefectivos que se tienen a mano, y que uu soim -------- --------- - . .
discreto dejar sin aplicación porque no se pres- vigente, satisfacer aquella aspiración res lgg 
ten al desarrocho total del propósito. : de los puestos superiores, y asi se hace, c

Por ello, reconociendo el Ministro que sus- naturales resultas respondiendo a una i r0, 
oribe los límites modestos á que le reducen las ción legítima^que ha tenido d^1

petidas. Los Maestros colocados á la cabeza f 
. ....... ................................................ . escalafón merecen, por sus años de servicio. P y 
muestra de sincero interés por el mejoramiento lo que éstos suponen en exP0,a<'n^a’ 1 1¿
de la condición económica del Magisterio pri- formación profesional, un estímulo, q

circunstancias, no vacila en utilizarlos, seguro 
de que su buena intención será estimada como

de la condición económica del Magisterio pri-

mario, y como prenda de futuros esfuerzos que 
¡U Úo ¡vS completen, con la mayor rapidez posible, Ja 
de todos mejora. Por hoy, se ha querido establecer el 

principio y conceder una positiva ventaja, Ia 
' que consiente el crédito deque cabe disponen 

al mayor número posible de Maestros, pero siD 
prometer más de lo que buenamente puede 
cumplirse ni reconocer derechos que en la rea
lidad no han de hallar satisfacción ó que su*
pongan un conflicto para el Erario público.

El criterio fundamental adoptado para esta 
reforma en lo relativo á los Maestros con sueldo 
inferior á 1.0(0 pesetas, es el déla oposición. 
Cosa razonable parecerá á todos que al disfruto 
de la mejora económica acompañe la exigéncto 
de una garantía que, si pedagógicamente pu®' 
de discutirse, en el sistema de las pruebas eX* 
ternas actualmente en vigor para comprobar 
las condiciones profesionales, se considera 
como la más fuerte de todas. Los Maestros u 
sueldo inferior á 825 pesetas no han pasado p°‘ 
esa prueba, y muchos de ellos sólo están ha‘ 
bilitados para su función docente por un sito' 
pie certificado de aptitud; por eso se les exig^j 
para la mejora de categoría, la oposición y® 
título elemental, condiciones que sólo en las va
cantes podrán, naturalmente, aportarse. Igll‘l 
exigencia es justo que se aplique á los Maestro 
de 825 pesetas que no han ingresado por opear
ción- . .

Mediante estas limitaciones razonables, la 
fra inferior de los sueldos se elevará á 19 
pesetas. Propiamente, éste debería ser el 
todos los Maestros que hoy figuran en la esca* 
por bajo de aquella cantidad, es decir, los 
500, 625 y 825 pesetas; pero siendo una can ' 
ción inexcusable que la subida de sueldos va) 
acompañada con la desaparición de las reu 
buciones, para llegará la efectiva gratuidad 
la enseñanza reclamada por la opinión púbB 
y declarada por varias disposiciones vigent ’ 
el aumento de 825 á 1.000 produciría de 
en los Maestros de aquel sueldo, una pérdu*'1 
no una ganancia. Para remediar ésto, su asco 

; so se fija en 1.100 pesetas, con lo que se les co 
cede una positiva mejora, muy modesta 
cierto es, pero no menos real, y que el dia , 
que sea posible dar amplia satisfacción á 1° 1 
seado y reformar con amplitud toda la esc

) suélaos^ puura IHUOI aiupnnuivn.
El crédito disponible en la actualidad no P 

' mi te, ni aun en límites reducidos, extenúe* 
reforma á todos los sueldos superiores a 
pesetas, pero es indudable que en lo porve 
así será, y el Ministro que suscribe se cong # 
tillaría con ser él quien completase en esta i 
ma el plan que ahora inicia.

Cabe, no obstante, dentro del presup11
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ofrece mediante la creación de dos nuevas cate
gorías de 3.50 ) y 4.G00 pesetas; y ese estímulo, 
no sólo obrará sobre los que ahora gocen el 
aumento, sino también—y esa es la principal 
razón que lo abona - sobre los que verán en lo 
uturo, en aquellos sueldos, un coronamiento 

' o^(),,oso de la carrera, que ha de impulsarles 
e(ioblar sus esfuerzos para justificarlo plena

mente ante la opinión general.
^’^^s á que se aplica esa ventaja pro 

n,././1 olr.as tantas vacantes en su categoría 
‘ , que irán corriéndose en beneficio de las

. l l0, es, dando así á la mejora una consecuen- 
< < e carácter general para toilos los Maestros

R. In a-x Ia categoría de 3 000 y la de 825. 
Yim'C1°ni tiene esta reforma con la pró- 
fipqrQPU 3 lcac^n del Escalafón, que ha de uni- 
í/ih i. rizar los ascensos y conse-
v nh/ ' oscada condición de que se produzcan 
Abril Sin variar de Escuela. En l.° de 
Dar» |J3,l^XUn?, kmh8 inicial que se propone 
Duhliou 1de este proyecto, estarán ya 
cateírnría0a ®¿üa,afone8 definitivos hasta la 
si»an p' de,-l°0 pesetas, yeso permitirá que 
tefforfae Pllen< 0 *as resuita8 dulas nuevas ca- 
antigüeda^i v16 a^li(l,len los ascensos por 

Paít y ?rdon de colocación.
tras de 89r^niSmo efecto’ 109 Maestros y Maes- 
este provLtntiTtas1qne asciendan 6,1 virtud de 
trás de loa / ’S® coloGa,'án inmediatamente de
de 1.100 phesetasCpUalmen/e disf;utan el Slloldo 
tegoría. tas’ como más modernos en la ca- 

S«Wdh¡H” k kehaP“nde^^ 96

Por ser ésta el arranm™ á >d A 11 XSnlter0' 
del año ecotiúmióo y^onvelúT^". a trimeStre 
darse á las operaciones fln,» • tod° aooin°- 
una modiBcacMn en los pagos'6™3 qU6 exige 

d^aouX9 o™ elsus- 

«ene la honra de someter éT de

r. 2 ■**—*

r e a l  d e c r e t o
blicaPy Be^fas^tL^a ÍStr° de Instrimción pu
jo de Ministros; ’ de aouerdo con Mi Conse-

AXoni»d6Ttar(-1O?ÍB,,ieute;
mes de Abril Vir deLd^a ,,Od0i próximo 
^Me disfruten en m , ■ °? ^aest,'oa Y Maestras 
c,1elas núblíca» ^pmdady por oposición Es- 
P^tas ascended’ ílS. C°n 61 s,,iddo d« 
Percibo X " 1.100, cesando en el 
convenidas ona tll. ’lcl0nGS convenidas ó no 
ro continuat?dn reci!)en en !a actualidad, pe- 
P°r 100 del miAv0011 Scatiftcaoiones del 25 
Por la enseñanza0 8I1° d° qno ^es corresponde 

Art. 9" qí 8 nOturna de adldtos.
«quepa ^echa arean pálmente, á partir de 
4.000 peseta» ¿ dos uuevaa categorías: una de 
ros lugares Ha  ó!"1° ascenderán los cinco prime- 
rior aotual v nt adí ,a categoría supe

, Y otra de 3.500 pesetas, á que ascen

derán también siete Maestros y siete Maestras 
de la misma categoría y tres Maestros y tres 
Maestras de la categoría superior de elementa
les, considerando fusionados en ésta á los de 
párvulos.

Las resultas de estos ascensos en las catego
rías de 3.000 y 2.750 pesetas serán ocupadas 
por los Maestros y Maestras, respectivamente, 
de 2.750, 2.250 y 2.000 pesetas, á quienes co
rresponda ascender según el escalafón. Para la 
recta aplicación de esta medida, se dictarán 
las oportunas disposiciones.

Art. 3.° Con el fin de unificar los sueldos y 
de facilitar los ascensos que habrán de produ
cirse por la aplicación del artículo anterior, 
desde 1.° de Abril próximo los Maestros y Maes
tras que disfrutan el sueldo de 2.250 pesetas 
pasarán al de 2.500; los de 1.9(X) al de 2.’)0 >; los 
de 1.6 25 al de 1.650; los de 1.350 al de 1.375; y 
los de 1.075 al de 1.1U0.

Estos aumentos no producirán el cese de las 
retribuciones ni el alza de la gratificación por la 
enseñanza de adultos, á que se refiere el artícu
lo l.°

Art. 4.° Las escuelas actuales dotadas con 
los sueldos legales de 500 y 625 pesetas ascen
derán al de 1 0 )0 á medida que vayan vacando, 
desde l.° de Abril próximo en adelante.

La mitad de esas vacantes se proveerá por 
oposición limitada entre los actuales Maestros 
y Maestras de 500 y 625 pesetas, que posean el 
título Elemental.

Las mismas reglas se aplicarán á las Escue
las de 825 pesetas, cuyos Maestros no reúnan 
las condiciones que señala el artículo 1.® para 
el ascenso á 1.100 pesetas.

Art. 5.° Lo preceptuado en el artículo l.° 
respecto del cese de las retribuciones y la 
gratificación por la enseñanza de adultos, se 
aplicará en todos los casos de ascensos que se 
produzcan por la aplicación de los artículos 
2.° y 4.°

Los créditos consignados en los Presupuestos 
municipales del año actual para retribuciones, 
y que por virtud de esta reforma queden sin 
ápliea< ión, se destinarán á la compra de mate
rial para las Escuelas.

Art. 6.° Los Maestros y Maestras que en la 
actualidad perciban premios y aumentos volun- 

. tarios, continuarán disfrutándolos de por vida; 
1 peroásu fallecimiento cesarán aquellas ventajas 

para sus sucesores en la Escuela, en la parte 
que grave los presupuestos del Estado,

Art. 7.° Los Maestros-Directores de las Es
cuelas graduadas por aplicación del Real del 
creto de 6 de Mayo, ó por reconocimiento de
Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
si su existencia es anterior ó independiente de 
aquel Real decreto, así como los Regentes de 
las Escuelas prácticas anejas á las Normales । cobrarán, además del sueldo que le corresponda 
según su categoría, una remuneración confor
me á la siguiente escala: Poblaciones de 8 000 
á 5.000 habitantes, 100 pesetas; de 5.000 á 10.000, 
12 5; de lO.UUO á 20.000, 150; de 20.000 á 40.000, 
250; de 40.000 á 100.000, 350; de 100.000 á
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400 000, 400. y en las que excedan de 400.000. 
500 pesetas.

Art. 8.° Considerada cada sección de las 
graduadas como una Escuela pública de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 6 ¿e Mayo de 1910, los Maes
tros que las dirijan en propiedad disfrutarán del 
sueldo que corresponda á la categoría de la Es
cuela según las localidades.

Art. 9.° A los Auxiliares de Escuelas gra
duadas anejas á las Normales, se les aplicará la 
regla 1.a do la Real orden de 6 de Diciembre úl
timo; pero no empezará á surtir efectos econó
micos hasta pasados tres años de la fecha en 
que entra en vigor el presente Decreto.

Art. 10. Se ratifica la vigencia del artículo 
15 del Real decreto de 8 de Junio de 191U.

Art. 11. Se ratifica lo dispuesto en el ar
tículo 3.” del Real decreto de 8 de Junio de 
¡910, para cuyo cumplimiento en lo que se re
fiere á la jerarquía de Escuelas, se dictarán las 
oportunas resoluciones á medida que vayan 
siendo definitivos los escalafones de Maestros* 
de una y otra clase.

Art. 12. Las reclamaciones que se hicieren 
y las dudas que pueda suscitar la aplicación del 
presente Decreto, serán resueltas por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, median
te aclaraciones ó resoluciones complementarias 
en Real orden.

Art. 13. Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan á lo preceptuado en el 
presente Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de 
mil novecientos once.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Amós 
Salvador.

^Gaceta 28 de Febrero 191 i).

MINISTERIO DE FOMENTO

PROYECTO OFICIAL
aprobado por la Junta Consultiva de Se

guros, del Reglamento definitivo para 
la aplicación de la ley de 11 de Mayo 

de 1908.

(Conclusión).
SECCIÓN CUARTA 

Junta Consultiva é Inspección de Seguros.

. capít ul o pr imer o
DE LA CONSTITUCCIÓN Y FUNCIONAMIENTO

DE LA JUNTA CONSULTIVA DE SEGUROS

Art. 137. La inspección y vigilancia de las Socie
dades, Asociaciones y demás entidades aseguradoras 
que, según los artículos 9 y 25 de la ley de 14 de Mayo 
de 1908, compete al Ministro de Fomento, se efectuará 
bajo la dirección de un Comisario general por medio 
de la Inspección de Seguros, como organismo técnico 
y administrativo, y con la intervención de la Junta 
Consultiva de Seguros, en la forma prevenida por la 
Ley y Reglamento, utilizando como medio de publici
dad el Boletín Oficial de Seguros.

a). — De la elección y designación de los Vocales.
Art. 138. La Junta Consultiva se constituirá con 

arreglo al artículo 24 de la ley de 14 de Mayo de 1908.
Los Vocales de la Junta, á excepción de los Direc

tores ó Gerentes de Empresas de Seguros, y de los que 
figuren en aquella en concepto de personas de recono
cida competencia en la materia, no podrán desempeña1- 
ni haber desempeñado cargo alguno cerca de entidades 
aseguradoras, de cualquier clase ó naturaleza.

Los Senadores y Diputados que formen parte de Ia 
misma serán designados por el Ministro de Fomento 
entre los que componen las respectivas Cámaras. Ce
sarán en el cargo cuando constituidas nuevas Cortes 
sean sustituidos.

No obstante, podrán ser designados nuevamente.
Los dos Vocales elegidos entre los que reúnan 

condición de Académicos de Ciencias Exactas, Cate- 
diáticos de esta Facultad en la Universidad Central,0 
personas de reconocida competencia en materia de Se
guros; el Catediático de la Facultad de Derecho de Ia 
Universidad Central, el Vocal del Instituto de Refqf' 
mas Sociales, lo serán por el Ministro, conforme dis
pone el párrafo 2.0 del artLulo 24 de la ley. El repre
sentante del Ministerio de Hacienda será nombrado 
á propuesta del Ministro del ramo.

Los dos Vocales que. como asegurados españoles, for
men partede la Junta Consultiva, serán designados, un0 
de ellos entre los Tenedores de Pólizas de Seguros de 
vida y que en concepto de primas satisfaga una cantidad 
anual no inferior á 5oo pesetas, acreditando su pa§° 
con cinco años consecutivos y anteriores á la fecha de 
su designación. El otro será designado entre los posee
dores de pólizas de Seguros distintos de los de vida, 1 
que acredite poseer con cinco años de antelación póli^ 
o pólizas en las que satisfaga en concepto de cuotas0 
primas un importe no interior á roo pesetas, ó tenga 
seguros realizados por valor de 100.000 pesetas de °a' 
pical, cuando menos.

Los cinco Vocales de la Junta Consultiva, de la d3'
se de Directores ó Geientes de entidades aseguradoras, 
serán designados y nombrados por el Ministro de f0' 
mentó, con sujeción á los preceptos de la Ley, y 
arreglo al siguiente procedimiento. .

Cuando se hayan de cubrir vacantes de esta clase, 
Comisario general publicará en el Boletén Oficial " 
Seguros el anuncio invitando á las Sociedades aseg0' 
radoras de la clase ó clases de que se trate, para la prC' 
sentación de candidaturas. El plazo que se concede*3 
para ello no excederá de quince días.

Todas las entidades asegui adoras inscritas, y en 
representación quien legahnente la ostente, ante la ¡o5' 
pección de Seguros, podrán dirigirá la Comisaría 6,1 

, pliego cerrado una propuesta de candidato Diied^ 
1 Gerente ó Administrador de Compañía ó Asociad01
, de su grupo. , # . Ae
i El día señalado para la formación de las listas 
. candidatos, se abrirán todos los pliegos ante una Con11' 

sión compuesta del Comisario general de Seguros, 
Vocales de la Junta Consultiva designados por la m’5' 
ma y el Secretario de la Junta.

Con los datos y propuestas de los pliegos presenta' 
dos, se formaran dos listas de candidadus por grupo5’ 
una de los propuestos por las enudadades naciona*6 
y otra de los propuestos por las extranjeias, y al lai _ 
de cada nombre, los de las entidades que hubieren pr° 
puesto.

Podrán presenciar todas las operaciones las eiitiu^ 
des proponentes, debiendo presentar, para acreditar 5 
representación, el recibo que le hubiere entregado 
Inspección de Seguros al formular su piopuesta.

De la formación de las listas de candidatos se leva 
tai á acta, que firmarán el Comisario general, los . 
de la Junta y el Secretario. También podran tirma1'1

M.C.D. 2022



DE L«. PROVINCU bE ZARAGOZA 361
presencia,íoT " Gcren,es lo soliciten y que hayan

Se?™ - a ,aP7lura y lectura de pliegos.
en el Boletín n^'nÍ jErL0 E omcnto y se publicará 
la “sta de Una EÜPia dcl acta yeJ orden corres^ qUC en colocados en 
lafigure sy7>omble.mmero may°r de Pr°PUeS" 
brán de^Sm^05 bTrL¡pos ó clases de entidades que ha- 
tículo anterior ^'^^'^^mente á los electos del ar
serán: ’ Cn re,acion con el articulo 24 de la Ley,
quen aPscíu,^ ei[t,da^es aseguradoras que se dedi- 
«qi'éllas mercanra°bre * V‘da a prima h)a’ ya scan 
Calidad y en1?1 ’ ya.°Peren sobre base de mu- 
determina este P ct?ndictones especiales que para ellas

bJ Grn C ^K'amento;
de grimo? ^'"dades aseguradoras del segundo 

c> Gruño a dclermina la Ley; °
criptas, quí nn.'ír10^38.135 lenlidaJes asegm adoras ins 
^estén^ommen’iir6^ ? b3?e de muCual,dad, que 
presas mercantil^ ,^S 60 T 4°S antcrio|es y las Em-

Art. i^o n-i ^esloras de las mismas.
Junta Consultiv/1nmb¡'almÍC.ntO de los Vocaies déla 
d,tos españoles ’ qhue a recaer siempre en súb- 
6 La"-16'*0 d^ Amento0' deCret° eXpcJido POr 
for^nepai tVdé1^ 10S micmb,os de la Junta que no 
lados. Y que serán G0,?Cept0 de Adores y Dipu- el artícelo 3R áJ rfem®v,dos en 'a forma prevenida en 
f0r^a siguióte: Reámenlo, se efectúa,á en la

V0"'» que cn con- 
í«ta Facultar?

serde Dereeh'o^h ^'O’mas Sociales y 
serán sustituidos en I, *e d Universidad Genual recato anterior; f°rma abalados "ñ

to ; deu,rac>ón en el c -u -po  d 1 J ^te artículo. ’ i arreglo misma" quch^S toi^d 5UStÍ,U 1 
-tegíCStir ste.-s ~ ।

neral, el Muv a’ y prtvia Propuesta de C rg° 3 ,nStan" r ' Cl Ministro de f , su oel Comisario tie- ‘¿¡=TnCÍa ^«nte s^1"0 Vacan«

Sk* i-
= Art- l?'"7FaCUl,at,es del Presidente.

Jmtta para^~-iva:

Ap™b-re. ord.o de! df, qUe proponga „

Secretaría de la Junta; dirigir la discusión y autorizar 
las actas que extienda el Secretario;

c) Dar cuenta á la Junta de las resoluciones dicta
das en los asuntos que haya informado la misma;

d) Dar cuenta de las Reales órdenes y resoluciones 
comunicadas á la Comisaría por el Ministro;

e), Transmitir al Ministro de Fomento las mocio
nes c informes, dictámenes y acuerdos que la Junta 
apruebe;

J) Someter á la Junta el examen ó consultas de 
aquellos asuntos que la Ley, el Reglamento ó la Junta 
determinen;

Someter al dictamen de la Junta la propuesta 
en aquellas reclamaciones ó denuncias de los asegura
dos que, á juicio del Comisario, suponga actos ejecu
tados por Ls Compañías en infracción de la Ley ó del 

, Reglamento de Seguros;
h) Corresponde también al Presidente, como Co

misario general, aprobar las tar ifas, bases técnicas y 
I pólizas que presenten las Sociedades, y que sólo repre- 
. senten modificaciones no esenciales á las ya en uso por 
i la misma ú otras Sociedades, y que hubieran sido au

torizadas con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguios, a la cual, en todo caso, dará cuenta de lo ac- 

¡ tuado;
Corresponde asimismo al Comisario general re

dactar y publicar anualmente una Memoria relativa á 
la Inspección de las entidades aseguradoras que hubie- । ren funcionado en España en el año anterior.

En dicha Memoria se dará cuenta de las inscripcio
nes, bajas, cambios efectuados en el Registro é índice 
de que trata el presente Reglamento.

Se incluirá también en ella cuantos datos estadísti
cos proporcionen los balances y cuentas de beneficios y 
pérdidas presentados por las entidades aseguradoras, 
movimiento de capitales y rentas, los cuadios estadísti
cos de riesgos y siniestros, y mortalidad, para deducir 
enseñanzas provechosas para cuantos se ocupen en es
tudios y negocios de esta clase.

Contendíá también un resumen de las disposiciones 
legales que se bebieren dictado por los Tribunales y 
causen juiisprudencia en mateiia de Seguros.

c).—Atribuciones de la Junta Consultiva de Seguros.
Art. 142. Son atribuciones de la Junta Consultiva 

de Seguios: ■
Informar en todas las cuestiones y asuntos que 

le sean sometidos por el Comisaiio general de Seguios 
ó por el Ministio de Fomento;

bj Formular su dictamen sobre interpretación de 
la Ley, Reglamento y demás disposiciones que inte
gren la legislación relativa á Seguros y acerca de cual
quier modificación reglamentaria que haya de introdu
cirse;

, c) Dar su dictamen en los expedientess de inscrip
ción en el Registro, previo examen de los documentos 
presentados, y en los de solicitud de excepción, con 
arreglo al artículo 3.° de la Ley;

Pedir informaciones y aclaraciones sobre dichos do
cumentos;

d) Dictaminar sobre las reglas y prescripciones que 
con carácter general se propongan dar al Ministro de 
Fomento en cuanto á tablas de morialidad, lasa de in
tereses y recargos, como base de cálculo de tarifas y 
reservas, pólizas y modelos de balances á que hayan 
de ajustarse las Compañías ó Asociaciones de Seguros;

e) Dictaminar sobre la admisión de pólizas y mo
dificaciones estatutarias que las entidades propongan;
f) Dictaminar sobre la inveisión de las reservas 

técnicas y respecto á su constitucióu, modificación ó 
levantamiento de depósito todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley;

g) Informar los recursos que pon motivo de
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2 .0 Servicios técnicos actuariales, en los que habra, 
cuando menos, un Actuario con título;

3 .° Servicios administrativos:
. 4.0 Personal subalterno de mozos y ordenanzas.

El Ministro de Fomento, á propuesta del Con 
rio general de Seguros, y previo dictamen de la 
ta consultiva de Seguros, fijará ó modificara la | 
tilla del personal afecto á estos servicios, design 
los cargos y la forma de percibir el sueldo o md 
zación que habrá de percibir este personal. ia

Todos los servicios de este organismo, creador 
ley de 14 de Mavo de 19'>8. actuarán a las mmea z 
órdenes del Comisario general de Seguros, como 
gado del Ministro de Fomento. z i(jad

El Ministro de Fomento determinara la caí 
que como sueldo ó indemnización percibirá el uo ¡; 
rio general. . .

Art. 148. El nombramiento del Comisario 
se hará por Real decreto y conforme previene el P 
fo 2.0 del artículo 25 de la Ley; pero no Podra c¡n' 
en persona que hubiere desempeñado durante v^íi- 
co años que precedan á su designación, cargo o 
no en cualquier entidad sometida al régimen de 11..

Art. 149. El Comisario general de Seguros i^íS, 
tará el Reglamento de régimen interior en que 
tablecerá la distribución que ha de tener el peí5; 
los servicios de Inspección y Junta Consultiva. 
Reglamento será sometido a la aprobación de ■ 
Consultiva. lnSpeí'

Art. i5o Para la provisión de las plazas de 1 ^e$6$ 
teres, se abrilá un concurso dentro de los dos ${ 
siguientes al día en que se produzca la vaca111^.^ 
acuerde la creación de mayor número de *nsP

Para tomar parte en el mismo, se requiere H 
de las siguientes condiciones:

a> Ser Abogado;
b) Ser Ingeniero civil; .
c) Ser Licenciado en la Facultad de Ciencia- -
d) Pertenecer á los Cuerpos de Artillería, 1'^» 

ros, Estado Mayor del Ejército ó de la Ar I

aplicación déla Ley, del Reglamento y demás dispo
siciones dictadas interpongan las entidades asegurado , 
ras y las Empresas gestoras de mutualidades;

h; Informar acerca del reparto que para el pago del 
impuesto fijado por el artículo 28 de la Ley se haga pe
sar sobre las primas ó cuotas de las Empresas de Se- । 
guros. , . ,
" z) In ormar en lo relativo a modificaciones en la 
plantilla del personal de la Inspección y Comisaría de 
Seguros; . .

j) Examinar y censurar las cuentas de administra
ción del Boletín Oficial de Seguros; .

/c) Informar en los asuntos que determina la Ley 
y el presente Reglamento;

l) Estudiar y proponer al Ministro el estableci
miento de la enseñanza del Seguro en España , , ,

Art. 143. La Junta Consultiva, por su propia ini
ciativa, en virtud de proposición suscrita ó apoyada 
por cinco de sus Vocales, y tomada en consideración 
por ma oría, podrá discutir mociones dirigidas al Mi- । 
nistro de Fomento, proponiendo se dicten disposicio
nes legales ó administrativas de conveniencia general 
en materia de Seguros.

Art. 144. Ai Ministro de Fomento corresponde de
signar de entre los Vocales de la Junta el Vicepresi
dente, así como el que debe ejercer el cargo de Secre
tario, que seiá Jefe de los servicios que correspondan 
á la Secretaría. z . .

Art. 145. La Junta se reunirá en sesión ordinaria 
una vez al mes y celebrará las sesiones extraordina
rias que sean precisas, previa convocatoria ó citación 
ordenad por su Presidente y que se hará con cinco 
días, al menos, de antelación ,,

Art. ¡46. En la primera sesión que la Junta cele
bre cada año, elegirá una Comisión permanenie, que 
funcionará durante el mismo y actuará, com ponente 
en los asuntos sometidos á la deliberación deja Junta.

Cuando la urgencia del asunto u otra razón justifi
cada impidiera esperar el dictamen de la Junta en ple
no, podrá prescindirse de él si la respuesta de la Comí- I 
sión permanente fuera aprobada por unanimidad, 1- 
miiándose en este caso á dar conocimiento de lo reali
zado á la Junta en pleno en la primera sesión que ce
lebre. , , _ .

Esta Comisión permanente se compondrá del Comi
sario geneial, como Presidente, y de cuatro Vocales de 
los que componen la Jun a en pleno, no pudiendo for
mar parte de la misma más que un Director o Gerente 
de los Vocales representantes de Compañías.

El Secretario de la Junta lo será también de la Co
misión peimanenle. ,

La Comisión permanente sera convocada por el co
misario general y celebrará las reuniones que sea ne-
cesario. . . .

Cuando algún asunto por su especial importancia 10 
merezca, la junta Consultiva podía delegar la ponen- . 
cia y examen del mismo á un Vocal ó Comisión espe
cial de su seno, y el informe que emita se entregara al 
Coibilé ó Comisión permanenie para su examen ó pío- ¡
puesta al pleno. El Reglamento de r gimen interior : 
prevenido en el ariúulo 149 de este Reglamento, de- 
teimioaiá las íacultades de la Comisión permanente, 
así como el orden de discusión y examen de los asun
tos en el seno de la Junta.

CAPITULO II
COMISARÍA É INSPECCIÓN DE SEGUROS

wY—Del Comisario general y del personal de Jnspec 
don técnico y administrativo.

Art. 147 La Inspección de Seguros se distribuirá 
en los servicios siguientes: . ., ,

¡ ° Servicios técnicos de investigación e inspección;

Cuerpo Genei al de éste;
ey Ser Arquitecto;
f) Ser Profesor mercantil; . .
Debeián, por último, tener más de vemtioc 

y menos de cincuenta. rítul°d
Serán preferidos ios que reúnan más de un 1 -

los mencionados. z
Con la solicitud de admisión deberán los a 

al concurso acompañir las certificaciones de n- 
to y de buena conducta, nota de los estudios 
viesen aprobados, con los documentos jus 
que lo acrediten, relación de los servicios 
el desempeño de cargos públicos ó cerca de 
ó Asoci iciones de Seguros, y de los cfámas 
tos que tiendan á demostrar competencia o ' (

1 para el cargo. , . -efler3*
; Una Comisión, compuesta del Comisario p 

Seguios, dos Vocales de la Junta Consultiva e'^n(or^' 
ella, revisarán los expedientes y redactaran c 
proponiendo terna para la provisión de vac-^ u 
Junta en pleno informará acerca del trabajo 
misión, y el Ministro de Fomento efectuaií s en 
bramiento del que elija de, entre los incluí 
terna. .Art. i5i. Los Inspectores, antes de dar no
al desempeño de sus funciones, prestaran na ^0
suma de 25.000 pesetas, que acreditaian am d6| ,z 
sario general por medio de la prcsentacn peha 
guardo del Banco de España 6 Caja genera .(() . y 
sitos, en que conste haber realizado el uej r ( 
misma en metálico ó valores públicos dei , 
pañol. En garantía de la fianza podía tamt ¿e 
inmuebles urbanos por cantidad que no e*
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por too del valor de aquélla. Dichos inmuebles debe- 
an hallarse liberados y situados en España y haber 
i o previamente aceptados por el Ministro de Fomen

to, pida la Junta Consultiva. ,। '? e* act0 de tomar posesión del cargo, prestarán 
sar;/15^010768 ante el Ministro de Fomento, el Comi- 
suhiv^en?ra' y d Vocal Secretario de la Junta Con- 
artírid»6 r upamento á que se refiere el párrafo 4.0 del 
diente fiC ^a ^ey’ levanrando el acta correspon- 
biipn^’^? 1 .rmar^n Todos los presentes, con el visto

Lo ?C Mmisrmde Fomento.
en Ins . nsf'ectorcs no podrán ser separados más que 
te etn2r°S Prevenidos en este Reglamento ó median- 
ConJnir111?' I06 seran o*dos e' informará la Junta 
Lo" uhiva de Seguros.
les v Á 15 t  Las Vacanles de la clase de Jefes, Oficia- 
en h rUxi lare,s de la Sección técnica que se produzcan 
dúos miAb1Sana de Seguros, se proveerán con indivi- 
acrediton 1 t»ulo profesional ó académico y que 1 
te exampVOn°Clm'entí)s esPecialesen el ramo, median- 
Comisarla\^bqSU,eC,6• al prOgr3ma redactará la ; 
vabanmV .S^urps e informara la Junta Consulti- 1 
^rresnon^pb el,M*n,8tr? de Fomento. A este último ; 
deconsUtuir lobT6^ los Vocales que hayan i 
Pen vacanro 8 ¡1 "tunales de examen. Los que ocu- I 
declarados -niCl lantc estos.requisitos no podrán ser . 
serán oí ios1 ^S-anfleS smo a virtud de expediente en que 
derefo O^ma,-lajLmta C°osuitiva. En caso ¡ ‘erorma por reducción He niantiii™ --1. __ ।denuTíoTurS de Plantilla, quedará^ 
ocupar los nrimrrr^ 3 °n 5 tendran derecho d 
sean de la ciará n S CUya vacanle ocurra, y 

ue ia clase a que pertenezcan. ' 17 
tan suV^rvSen iaC± q“e 6,1 U aCtUa,idad Pr«- 
cargos. Pero para disfrutábalos fOnl*nuarán en sus 
e0 el párrafo anterior habrán i benefici°s señalados 
un Tribunal, compuesto del rí Ser .examinados por 
guros de dos Vocales de la Junto'r”0 de Se- 
ellos el Catedrático de Derecho d? F rT" l'Va’ Uno de 
tral,yej otro uno de ios VocalUn,vers,dad Cen- 
Companfas; el Jefe de los Servid™f rePresentantes de 
sana y el Secretario de la hmt > ecn'cos de la Gomi- 

^brir'lL;acatn1tE7^° r™cedim¡ento5e seguirá para 

mecanógrafos de la Sección amanuenses y 
olo el progra que s= co^ criando 

iluslracion general, y esoecS. , COn materias de 
de procedimiento ádmi^st a i™ “'«eimientos 
B-ros nacional y extra" «ía Y '^'^ernn de Se-

¿"¿í» SS8 “™:™E "" * 

KiradosPor e? Min° tronainZpSeriín "obrados y «e- 
gúnm'SarÍ? «eneral 7°oídd: ^n?C"t0 á propuesta7 del 

61 artí™>0 25 de la Ley'

?“'» ¿S"" rS:
el an?Pilmicnt^ de los mcbní™ P^10’ determinará 
arrí niCU ° 29 de la Lev fr pl leSa,es contenidos en arhculos focará paned^r VeZ fizado, sus 

A b) _n / PrCSenle ^eSlamento.
n Arl- 155. RÍ inn ,mPuesto especial. pSporela7ttibTdemiaxÍrno del 1 por 1-oo°’ 
P mas-cotizaciones ó cuoL.^^ sóbrelas 

0 CUOtas I116 Compañías, Aso- 

daciones ó Empresas gestoras reciban de los asegura
dos durante cada año: primero, por raz5n de Seguros 
suscritos en España con asegurados ó contratantes do
miciliados en ella; segundo, por Seguros sobre riesgos 
en España, aun jue los asegurados no fueren españoles; 
tercero, por razón de Seguros autorizados en el extran
jero, siempre que las primas deban percibirse en Es
paña ó en ella deba cumplirse el contrato.

Las primas cedidas á Compañías reaseguradoras no 
se deducirán del total de las percibidas, á los efectos 
del impuesto.

Las Empresas aseguradoras de toda clase comunica
rán á la Inspección de Seguros, antes del 3o de Abril 
de cada año, una certificación en que conste la suma 
de primas ó cuotas percibidas en el anterior, relativas á 
los contratos á que se ha hecho referencia en este 
artículo.

La Inspección podrá ordenar las comprobaciones 
que le parezcan necesarias para cerciorarse de la exac
titud de las mismas.

Arl. i56 El Ministro de Fomento, en vista de las 
cantidades pagadas en el año anterior para atender á 
los gastos de la Inspección y de la Junta Consultiva de 
Seguros, y en vista de lo que resulte de las certificacio
nes de primas cobradas presentadas en la forma preve
nida en el artículo anterior, á propuesta del Comisario 
de Seguros, v previo dictamen de la Junta Consultiva, 
determinará, dentro del límite fijado por la Ley, el 
tanto por mil que habrá de satisfacer cada clase de So
ciedades sobre la cuantía de las primas ó cuotas que ha
yan recaudado.

Art. 1 Sy. Las Sociedades, Asociaciones ó entida
des que tengan carácter de aseguradoras comprendidas 
en el aitículo 3.° de la ley de 14 de Mayo de 1908, sólo 
pagarán un tanto por mil, que será la mitad del que 
se fije para las entidades de su clase, comprendidas en 
el artículo 155..

1 .® Sólo se exceptuarán totalmente del referido im
puesto las Asociaciones no comprendidas en la ley 
de Seguros, v que, por lo mismo, tampoco deben figu
rar, ni en el Registro de las inscritas, ni en los índi
ces de las exceptuadas.

Las que se hallen en liquidación, cualquiera que sea 
el motivo, cuando continúen percibiendo primas ó 
cuotas, hasta la terminación de los contratos ó venci
miento de sus pólizas, deberán pagar el tanto por mil 
que les correspondería, según su género, si se hallasen 
en pl no funcionamiento.

Las Asociaciones á que se refiere el artículo 11 de la 
Lev, ó las gestoras de dichas Asociaciones, pagarán el 
mismo tanto por mil que las de vida, comprendidas en 
el artículo i.°

Art. i58. Las entidadades aseguradoras sometidas 
á la Ley, sean mercantiles, mutuas ó mixtas, inclui
rán en la relación de primas ó cuotas cobradas el im
porte total de lo percibido, ó sean las primas brutas 
sin deducción alguna.

En las mutualidades con Empresa gestora, correrá 
á cargo de ésta el pago del impuesto.

Art. i5g. Acordado por el Ministro de Fomento, 
como previene el artículo ¡56. el tanto por mil del im
porte de las cuotas ó primas cobradas en el año ante
rior, con que habían de contribuir las entidades dedi
cadas al Seguro, la Inspección, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos anteriores, procederá á for
mar las oportunas liquidaciones individuales de lo que 
ha de pagar cada una de las Empresas.

De esas liquidaciones se redactarán tres ^ejemplares: 
uno quedará archivado en la Inspección, otro se envia
rá á la entidad interesada y el tercero al Ministerio de 
Hacienda, para que proceda á su exacción.

Además, se publicará en el Boletín Oficial de Segu» 
ros el estado ó relación del reparto del impuesto,

M.C.D. 2022



364 BOLETIN OFICIAL

c). — Boletín Oficial de Seguros.
Kn. 160. El Boletín Oficial de Seguros se publica- ' 

rá quincenalmente v se repartirán los suplementos que 
se consideren precisos.

En los números del Boletín se publicarán cuantos j 
Reales decretos, Reales órdenes, instrucciones, circu 
lares y avisos se dicten para la aplicación de las leyes 
relativas á los Seguros y á la Inspección á que están 
sujetas las entidades aseguradoras. También se publi
carán en ellos los balances, cuentas de ganancias y pér
didas, documentos, datos, noticias v Memorias que de
ban ser publicadas en ese órgano oficial de publicidad ! 
de la Inspección, en virtud de prescripción expresa de i 
este Reglamento.

Publicará las resoluciones de los Tribunales que es
tablezcan precedentes ó jurisprudencia en materia de 
Seguros. ।

Todas las Compañías, Asociaciones y entidades ase
guradoras comprendidas en la ley de 14 de Mavo de 
1908 y en el presente Reglamento, tienen la obligación 
de suscribirse á dicho Boletín. ,

Art. tói. La redacción y administración del Bole
tín Oficial correrá á cargo de la Inspección de Seguros, 
bajo la dirección del Comisario.

Además de la sección oficial tendrá otra de colabo
ración. en la que se insertarán trabajos relativos á ma
teria técnica ó legislativa de Seguros, y se publicarán 
con la firma de los colaboradores.

De la cuenta de gastos é ingresos del Boletín Oficial 
se dará cuenta á la Junta Consultiva.

SECCIÓN aUINTA
De la acción investigadora y de las responsa- ' 

bilidades.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN •

Art. 162. Periódicamente, después de la publica
ción y presentación á la Inspección de Seguros de los 
documentos relativos á las cuentas de los ejercicios ce
rrados, y siempre que lo ordene por escrito el (Comisa
rio general, se practicarán cerca de las Empresas de 
Seguros de todas clases y naturaleza las visitas que 
preceptúa el artículo 26 de la Ley.

La personalidad del que las efectúe deberá justifi
carse por medio de la exhibición del oficio del Comisa
rio General en que disponga sea verificada la situación 
económica y el régimen técnico de la Sociedad visita
da. Cuando ésta se dedique á varios ramos de Seguros, 
se determinará en el oficio á cuál ó á cuáles se habrá 
de referir la acción inspectora.

Art. 163. La investigación deberá practicarse en el 
domicilio social de la Compañía si fuese española, y en 
el legal en España, oficialmente declarado al Ministro 
de Fomento, si fuera extranjera; y versará sobre la si
tuación financiera de la Empresa y su funcionamiento, 
con arreglo á la Ley y Reglamento, así como á las 
prescripciones estatutarias que la rija.

Los Directores y Delegados generales de la entidad, 
ó sus apoderados legales en su defecto. leberán exhibir 
y someter al funcionario de la Inspección los libros de 
contabilidad y auxiliares, ios registros, estados, relacio
nes y demás documentos justificantes y conducentes 
á juicio del investigador, para juzgar de los extremos á 
que se refiere el párrafo anterior, dentro de las pres
cripciones de la Ley.

Art. 164. La Empresa visitada podrá negarse á ex
hibir cualquier dato del que pudiera desprenderse el 
nombre de los contratantes, beneficiarios y poseedores 
de los contratos. El Visitador, no obstante, podrá exa
minar el registro de pólizas emitidas, á condición de 
cubrir la casilla donde figure el nombre del contratante 
beneficiario.

A tenor del último párrafo del artículo 26 de la Ley» 
el Comisario general podrá exigir personalmente la cX' 
hibición de estos últimos. , .

Art 165. El Inspector que lleve á cabo la visita 
deberá exponer en el acta el resultado de la misma,se' 
ñalando concretamente las deficiencias que obsefve' 
caso de existir, así como las medidas y corrección6 
que proponga el Comisario general.

En caso de estimar injustificados los cargos ó las m6' 
didas que exprese el acta, el representante de la Ein, 
presa podrá hacer constar en ella las razones que cO»^ 
sidere conveniente oponer, así como formular la ProteL 
ta que estime oportuna, y bajo su responsabilidad, p 
entender que el Visitador ha cometido extral¡mitaC,° 
ó abuso en el desempeño de su función.

Los representantes de las entidades visitadas poy'2 
reclamar la presencia de un Notajio, durante la visl*^ 
sin que ello pueda en ningún caso ser motivo de 
suspensi 5n del acto, pero no se dará éste por termH'31^ 
mientras el Notario no ha va llenado su función, a 111 
nos que transcurran cinco horas desde que la repf^c 
tación de la empresa expresó su deseo, sin que este I1 
cionario se haya presentado en el domicilio social do 
de la visita se haya practicado. c¡

Art 166. El acta de visita deberá levantarse cp 
momento de darla por terminada, y dentro del q111' 
día deberá ser sometida al Comisario general, aC,ot1.1L. 
nada, en su caso, de las observaciones relativas a '' „ 
gularidades que hubiese hecho constar. Si éstas fuc 
graves, dará cuenta al Comisario el mismo día en 4 
hubiese concluido la inspección. aM

Los Directores, Gerentes ó Administradores de 
ciedades españolas tienen la obligación de dar ci^ 
del acta levantada después de la visita, al Consejo 
Administración, en la primera sesión que éste cele

Los Delegados generales de entidades extranjeras 
mitirán copia del acta á la Dirección general, ParLer3 
conocimiento. La observancia de este precepto deo 
justificarse en la visita inmediata.

Las actas de visitas son documentos oficiales, y, Pja$ 
hacer uso público de ellas habían de ser pubhcí 
previamente en el Boletín Oficial de Seguros. £|

Art. 167. De conformidad con lo prescrito e"jg, 
artículo i5 de la Ley, las entidades aseguradoras ‘ 
ben, en cualquier tiempo, y á requerimiento de la 
peción de Seguros, comunicar á la misma las 1,1 ^5 
maciones que tengan por objeto aclarar ó ampl,a' jp 
datos contenidos en el Balance, en la cuenta de P1- 
das y ganancias ó en la Memoria presentada. r[|0,

Dichas informaciones se producirán por esC¡p¡5' 
certificando su veracidad el Director Gerente, 
trador ó apoderado general de la empresa en Esp jef 
y serán presentadas en un plazo que no podrá 
de treinta días, á contar de la fecha de la nptinc8c 
de la orden del Comisario general en que la recia

Art. 168. Todas las Asociaciones aseguré1 
puramente mutuas, inscritas en el Registro cread^J.^ 
el artículo i.0 de la Ley, quedan sometidas a la aL jeí' 
investigadora de la Inspección de Seguros que se 
cera en la forma prevenida en este Reglamento, -el

Esta acción investigadora se dirigirá á compr0^ y 
cumplimiento de lo preceptuado en los artículos ^^,¿5 
i3 de la Lev y en los de este Reglamento, 
á dichas Asociaciones, y, muy particularmente, a jg* 
minar si concuerdan las relaciones trimestrales- 
más documentos que han de presentar á la Inspe 
con los libros y registros que deban llevar. Já

Será también objeto de comprobación deten' fiS y 
existencia de los resguardos de depósitos de va ^0- 
los libros talonarios de la cuenta corriente con el 
co de España. . ^¡t^

Art. 169 Las Asociaciones aseguradoras 
en el índice de que trata el artículo S.°, serán vi”
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poi lo menos, cada cinos años, sin perjuicio de las vi* 
sitas extraordinarias que disponga el Comisario de Se- 
1/1°S ^uaiK*° crea conveniente comprobar la exactitud 
oecriA Sue. hubieren presentado en la Ins-
rine z n’ ? e cumphmiento de prescripciones estatuta
rias ó reglamentarias.

, CAPÍTULO II
be LAS RESPONSABILIDADES e n  q u e  pu e d e n  in c u r r ir

LAS e n t id a d e s a s e g u r a d o r a s
entidadesLaiS en que incurran las
Que la I f.v ií'Ula^?ras a causa ^e las responsabilidades 
podrán se? i «termuid y ^U'e detalla este Reglamento, 
rio de Se ' PVestas»se^un los casos, por el Comisa

de buguros o por el Ministro de Fomento.
!o que es/im?01"'13 deJa enudad interesada, alegando 
compromén^nf^611.16 en d^ulPa de su falta y 
guros podr-í I dose d.subsanarla, el Comisario de Se- 
condonarla 1im,?Ulí lacuautía de la multa, y aun 
puso Cuando C eCt° *a Orden en ^u6 la im‘ uuormede ía Juní? aCUerd° Con cl
efecto la on¿n i Consultiva, no pod.á dejar sin qu^imo,

acordando’h ^olucioi?es del Comisario de Seguros 
ai^^nu1:.‘Gñ" ^™U"aS’ Cdbc Cl
ponerse en el niazo -na ' 1 0 neilto, que deberá ínter- 

Contra 1. RP‘a 'ax.mo de quince dias.
poniendo una pe na I i da* Ml.llistro de Fomento im- 
impuesto el Comisario de ^0"lll‘mdadu la que hubiere 
recurso contencioso a iinmi y11108’ P°dia interponerse cnclartú-u-o ^de  ̂ 10 dlsp^sto

iud^pensabie^a^pi^vi^^uns? recu5sos sera requisito 
de L^ulta nn^sta? C°nS,yna^oa en forma* legal 
se^n: 17,• Us Sancion« Por orden de gravedad 

i-“ Apercibimiento;
2. Multa;

d=
-=y4de P- la
iUada8^n lus^aón enu
,as que están en liquidación 1 auu.n, e? 61 lllduc de 
e cctue con arreglo a lo piecepin i? L1Ue esta se cera de este Regímenj; P 60 *a 5cCclón «r-
ción dire^dTlT “sueSn de ’í'^'00 C°n in,erven- 
pondiente liquidación. L ^uios en la corres- 
f.^do^uces^u^e1 y ° ÍmPi‘Ca haya de ser se- 
Uas PettehdáüessegúA ¡mPníara Caí Una de atlue" 

Arl- «72. iW n t ,mPorUncia de la falta.
determina la Ley y ?as saI“iones que
oso concurra alguna Je ReSlamento, sera pre- 

^nunciaíebhíun '■llLUnslancias siguientes: 
Que resulte en i mei'le J^bhcada; b

. c) Fn el expedienrf?WaS d^ Vlólla dc inspección; 
inspección- 1 l e de Ia entidad que figura en la 

^^áeímdotiso0? 18 entUad Ó emPresa- 
diente. Uo de instruirse el oportuno expe- 

general de'Seguros in- 
11 i°s casos víreo. P¡)uei. a Pe,la de apeicibimiento, 

d írL x7^. ' Se án i nC‘aS 611 quc la crea Procedente. 
t.e begun^s oyendo mpu^slas POr el Comisario general 
íUnu Unsmuv r -Uando 10 csüme conveniente a la 
¿2, los páiraios ni1S mUltas de ^ue nata el artículo 
iaLey. primero y segundo del 3> y 3a de

Pe»ahdad que se establece en el artículo 3a de

la Ley alcanza no sólo á las Compañías, Asociaciones 
y en general á toda persona natural ó jurídica que 
deba ser considerada como entidad aseguradora por 
contratos de Seguros que celebre sin haber sido ins
crita como tal en el Registro, sino también á cual
quier clase de intermediarios ó Agentes que contraten 
ó intervengan err operaciones de Seguros, con ó por 
cuenta de empresas que tengan su domicilio en Espa
ña, ó fuera de ella, y que no hayan obtenido la ins
cripción.

Art. lyS. Es también de la competencia del Comi
sario general de Seguros imponer las multas que es
tablece el artículo 3q de la Lev, considerándose como 
faltas incluidas en dicho artículo las que derivan de 
incumplimiento de prescripciones legales ó reglamen
tarias no citadas en oíros artículos de la Ley y de este 
Reglamento. , ' , ,

El Comisario de Seguros deberá fijar la cuantía de 
la multa diaria y el número de días dentro de los cua
les habrá de ser satisfecha, sin que pueda aplicar di
cho artículo, de manera que la cuantía total de la 
multa exceda de 2. o jo  pesetas. ,

Sólo en el caso de reincidencia en falta ya penada, ó 
en el de no haber subsanado aquélla, si fuese subsana
ble, dentro del plazo que se jle hubiese concedido por 
el Comisario, podía éste elevar la mulla, aunque sin 
pasar de 100 pesetas diarias durante cuarenta días.

Art. 176. Seiáu impuestas por el Ministro de^ Fo
mento, previo informe de la Junta Consultiva de Segu
ros, las penalidades que determinan el párrafo 3." del 
artículo 33 y los aitículos 35, 37 y 3y de la Ley.

En cuanto á lo prevenido en el ailículo 36, cuando 
llegue el caso, el Ministro de Fomento, á propuesta 
del Comisario de Seguros, dirigiiá la oportuna comu
nicación al Fiscal de S. M., al efecto de que se inslru- 

: ya el procedimiento criminal que pioceda.
Ta nbién compele ai Ministro de Fomento impone- 

penalidad mayor que la maxima señalada en el artícu
lo anterior á las entidades lemcidentes en faltas penar 
das dos veces por el Comisauo de Seguros.

En tal caso, el Comisauo prupondiá la penalidad, la 
Junta Consultiva informalá la piopuesta del Comisano 
y el Ministro de Fomenlo resolveiá en definitiva lo 
que estime procedente.

Art. 177. Acoidada la imposición de una multa, 
se comunicara al interesado, el cual debeiá hacerla 
efectiva remitiendo á la Inspección de Seguros el co
rrespondiente papel de pagos ai Estado dentro del pla
zo de quince días, conlados a partir de aquél en que se 
le haya comunicado el acuei do. Dicho papel de pagos 
al Estado, se diligenciara por la Inspección, devolvien
do al interesado la milad inferior y uniéndose la supe
rior al expediente de su razón.

, De la imposición de la multa se tomará nota en el 
libro que al efecto debeiá llevar dicha Inspección.

Art. ,78. Cuando la multa no se hiciese efectiva 
dentro del plazo que deiermtua el artículo anterior, in- 
carmá el inteiesado en el recaigo correspondiente, y 
tanto la multa como el recargo se harán efectivos por el 
procedimiento de apremio administrativo establecido 
en la Instrucción de 26 de Abnl de 1900 y demás ór
denes que sobre el asumo haya dictado ó dictare el Mi- 
nislro de Hacienda. A este fin se haia por el Comisa
rio de Seguros la declaración del débito líquido, y se 
remitirá al Delegado de Hacienda de la provincia en 
que la entidad deudora tenga su domicilio legal.

Art. 179. Para imponer la suspensión temporal de 
funcionamiento de las empresas, a que se refiere el pá- 
irato 3.° del artículo 33 de la Ley, será preciso que se 
compruebe, por medio de una visita de inspección, que 
la enikiad aseguradora ha incurrido en esa responsabi 
bdad. El acta de visita deberá detallar las fallas com
probadas a que hace retciencía el mencionado párrafo
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y deberá expresar que la situación de la Sociedad, enti
dad ó Compañía permitirá corregir los defectos obser
vados y volver á la normalidad, sin peligro para los 
asegurados, dentro del plazo de suspensión que pro
ponga. . ,

El acta de visita propuesta del Inspector será in
formada por la Junta Consultiva. La propuesta del 
Inspector, con el informe de la Junta y con su propia 
propuesta, será elevada por el Comisario de Seguros al 
Ministro de Fomento, quien resolverá,

Art. 180. La disolución y liquidación de la entidad 
aseguradora, con facultad de efectuarla con arreglo á 
lo preceptuado en la Sección tercera de este Reglamen
to, podrá ser acordada en los casos siguientes:

i ." Cuando proceda como consecuencia de la apli
cación del articulo 33 de la Ley.

2 0 Por visita de inspección en la que resulte 
que los defectos son subsanables, pero la situación so
cial permita que la liquidación sea hecha por la misma 
entidad.
, Art. í8i. Procederá la liquidación y disolución 
intervenida por la Inspección de Seguros, en los casos 
siguientes:

i .° En los taxativamente prevenidos en los artículos 
i32 y 133 del Reglamento;

2 .° Cuando por el acta de visita resulte comproba
do que la entidad aseguradora se hada en el caso defi
nido por el a nícalo 3j de la Ley;

3 .'J Cuando las tallas señaladas en un acta de visita 
respecto al funcionamiento de una entidad, no sólo re
sulten insubsanables, sino que los intereses de los ase
gurados ó asociados no queden garantizados, dejando 
Ja liquidación á cargo de la entidad aseguradora ó 
gestora.

La Junta Consultiva de ^Seguros informará en este 
caso con la mayor urgencia, y, evacuado el trámite, el 
Ministro resolverá.

Si el Ministro, visto el informe de la Junta, acordara 
la liquidación en esta forma, designará una persona 
para ejercer el cargo de Presidente de la Comisión li
quidadora, y no serán válidos los pagos que efectúen 
los depositarios si no llevan la orden de pago autoriza
da por el Presidente.

Art. 182. Cuando la denuncia presentada por un 
particular ó persona jurídica contra una entidad asegu
radora resultase falsa esta última, sin perjuicio de su 
derecho de exigir las responsabilidades penales á que 
ello diere lugar, tendrá derecho á que se libre por la 
Comisaría de Seguros certificación del acta de com
probación de la falsedad de la denuncia, y á publicarla 
á costa del denunciante en la Gaceta de Madrid y en 
dos periódicos de m lyor circulación de la localidad 
donde la entidad denunciada tenga su domicilio.

CAPITULO III
DE LAS CORRECCIONES QUE PUEDEN IMPONERSE

AL PERSONAL DE LA COMISARIA É INSPECCION

Art. i85. Las correcciones en que por razón de su 
cargo pueden imponerse al personal de la Comisaría é 
Inspección gtneial de Seguros, serán:

i .a Reprensión;
2 a Suspensión de empleo y sueldo por más de 

ocho y menos de, treinta días;
3 .a Destitución del cargo;
4 .a Multas y destitución del cargo.
Art. ¡84. La de reprensión se impondrá desde lue

go por el Comisario general de Seguros con carácter 
disciplinario, cuando el funcionario, de cualquier clase 
que sea, demuestre poco celo y actividad en el ejercicio 
de su cargo.

Art. 185. La suspensión de empleo y sueldo por 
mas de ocho días y menos de treinta, será propuesta 
por el Comisario general al Ministro de Fomento, á

quien compete imponerla, cuando algún empleado nf 
dé cumplimienio á las órdenes que reciba, ó á lo que । dispone la Ley ó este Reglamento.

A los Inspectores se les impondrá además esta penf 
I lidad, cuando en el ejercicio de su cargo, y con perju.1* 
; ció de la Sociedad visitada, se extralimiten de sus atri' 

buciones, siendo preciso para imponerla en este caso 
' que medie denuncia escrita de la entidad asegurado^ 

visitada, y quesean oídos dichos Inspectores antes uc 
imponerles la penalidad.

Art. 186 La destitución del cargo podrá impon£r' 
se por el Ministro de Fomento, previo expedientee'1 
que se oirá al interesado y á la Junta Consultiva: ■

1 ." Cuando el funcionario de que se trata haya su* 
frido una vez, por lo menos, la pena.de suspensión.

2 .® Cuando, cumpliéndose ó no aquellas circun5' 
tancias se trate de -un Inspector que faltare al juramei1' 
to prestado de no divulgar los datos ó secretos de q1'6 
tenga conocimiento en virtud del ejercicio de su carg^ 
—En este caso incurrirá también en las responsabi*1' 
dades previstas en el Código Penal.

Art. 187. , La multa y destitución del cargo, 
aplicada, únicamente, á los Inspectores cuando á 53 
hiendas cometan falsedades en el ejercicio de su 
ó en documentos que libren, especialmente en lo reía11' 
vo á la inversión de las reservas.

La multa se detraerá de la fianza prestada. , < i 
La tramitación será la indicada en el artículo ant' 

rior, quedando también reservada la responsabiliá3 
que les pueda incumbir con arreglo á lo que dispon 
el Código Penal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL . ||

Todos los modelos que se publican como adición 3 
presente Reglamento, se considerarán como forman1 
parte integrante del mismo. , .,n

No t a . Lo s modelos á que se refiere esta disposic*0 
adicional son los publicados en los números 7, 8/ 
del Boletín Oficial de Seguros, correspondientes a 
días i5 y 3o de Abril y i5 de Mayo de 1910.

(Gaceta 20 Enero 1911 ■

SECCION SEGUNDA _
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pesas y Medidas.
Habiéndose suscitado ciertas dudas sobre 

deben someterse ó no á la comprobación Pf 
riódica de pesas y medidas que se está veriH' 
cando actualmente en esta capital, los apai't1^ 
de pesas que los fabricantes é industriales 
emplean para la venta de sus artículos, no eb 
tanto tener dichos aparatos en sus estable0 
mientos, creo oportuno recordar la Real 
del Exorno. Sr. Ministro de Instrucción P1^ L, 
y Bellas Artes de 15 de Junio de 1909 que acl

, ra dichas dudas y que á la letra dice: 1tíl
I «Exciño Sr.: Como resultado de la coas'11

formulada por la Cámara Oficial de Industi’11^ 
Comercio de Alava cu 10 de Diciembre úlH111 '
S M el Rey (q. D. g.), de conformidad 000 ,0 
propuesto por esa Dirección general y 1 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
manonte de Pesas y Medidas, se ha servido r 
solver lo siguiente:

l .° Los fabricantes que venden sus P' 
doctos sin sujeción á peso determinado y/r1, 
sólo por el número de artículos, están obh^

1 dos á poseer los aparatos métritsodecifl1^

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 367

“ as .de| sistema qne el Fiel 
ef^ptuT. xCOnslddre q110 80,1 Necesarias para 
fflo 5 ln ° co*nProi)al* s,is compras, con arre- 
ttoulo isq"eideteilnin“uel Pál'rafo 2." del ar- 
vigente RH ?S artí(!uloa 20, 21, 23 y 62 del 
yonle Reglamento.

ellono^ ñlnnnStl'Íal que sin estar obligado á 
tintos do los dAPai att° peSar Para flnes d*8" 
su establoi.; ® su tráRco, debe retirarlo de 
de someterlo11^ Y 60 e1aso. .contpario ha 
pues con h tu. a • comProbación periódica, consid^rLP^^^ de dicho aparato debe 
que pueda a,lm^ada s" "««^¡dad y uso, sin

8« El fMh ■ r8e exe"sa en contrario
PC docenas debe «ti® naÍ|,®S q",e Ve"d° Ó8tO3 
nifiesta en |Q ■ 68tai Prov,sto (como se ma- 
de losan-u'‘ifaJaI,ntira de estas conclusiones) 
Pa™ sus compra®.P6sar y medidas necesarios 

sacos por ciento^® dmsaq'>erío que vende los 
te estar prov sto de™ ar!S neoesila igualmen- 
establecí,menú ñor ÍP8™108 y medidas en su 
conclusión 1 n vP? i aArazones aducidas en la 
tos que suele ¡.^^dcmas porque en los contra- 
«ancía 4 Oon^n!r P?íra la Venta de su mer- 
108 referidos sacosllto lCT Y donensiones de 
to, dentro de lac n halll?nri.ose, por consiguien- 
ticulo23del n^yiP‘^‘‘P^oncsde! citado ar- 

u o 2j de] Reglamento de Pesas y Medidas 
Lo qUe de Roal orden comunicoy y jVd^- 

u conocimiento y demás efectos» * L* P

i •uSX'XKSt”"das de esa provincia ' de I esas y Medi- 
Dios guarde á V i?17 de Julio ,te 19^9 ““«hcs «Pos.-Madrid 

Francisco Martín Sánchez _Rr O^0r ^meral, 
vd de la provincia de Zaragoza GobBr"ador ci- 

ins®-id'' 
dE.L^ 108 Mri™
'»Ii«alorde3 transcrita ®Se 61 CO"tenido de 

aragoza 3 de Marzo de I9H.
El Gobernador

-__ _SJ£OU¡o n  Q[j I n Ta  
®«l OE PÜSITOS

En nn. V . Anuilcio. 
bculo 12 dP I™1! “to d° !° prescrito por el ar- 
^Abrildej^8^010» d^ apremios de 26 
mSndeD C¿, b h,«o Público que en sustifn

ec”^^ ?VÍd"
AF®oa:T«rrer. o Ojo®élGn°Tna 3 - denominada 

. Ln circula/: ’ Jo 6 1,11 Lucea.
Ia Provineh . e n  e l  Bo l e t ín  Orion i do 
^“■"eran K^ 105 del P8«ado ano, se 
Precitada PÓ 108 que «emprende la zona 

Se'*&md®v;>esZ° d® 1911-E1 We de la

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragosa.

Kectiíicación del Censo electoral.
Los individuos que hasta el día l.° del próxi

mo mes de Abril presenten en esta Sección 
provincial, calle de Cádiz, núm. 13, principal; 
pidiendo su inclusión en el Censo, certificación 
del Juez municipal correspondiente de haber 
cumplido veinticinco años de edad, ó de que 
los cumplirán antes del 6 de Mayo de este año, 
y, además, certificación del Alcalde del corres
pondiente Ayuntamiento de llevar en el Muni
cipio dos ó más años de residencia, y cuando 
se trate de individuos que no figuren en el Pa
drón municipal correspondiente, bastará que 
el Alcaide certifique, bnj> su ‘mponsabil'i'lucl que 
le consta que lleva dos ó más años de residencia 
en el Ayuntamiento ó que el Juez municipal 
respectivo certifique que, ante su autoridad, los 
vecinos «leí Municipio han declarado, bajo dili
gencia firmada por lo* mismos, que el indivi
duo que pide la inclusión lleva dos ó más años 
de residencia en el mismo, aunque no figure en 
el Padrón municipal; los expresados indivi
duos serán incluidos eq el Censo electoral 
de 1911.

Además, desde el ¿1 de Abril al 5 de Mayo, 
ambos inclusive, en que estarán expuestas al 
público las listas electorales, pueden presen
tarse las oportunas reclamaciones antela Junta 
municipal del Censo electoral del correspon
diente Ayuntamiento.

Zaragoza 3 de Marzo de 1911.—El Jefe de Es
tadística, Miguel Cuesta.

SECCION S@XTA 
Aniñón.

Por traslado á otro partido del profesor que 
la viene desempeñando, se halla vacante la pla
za de Inspector de carnes de este pueblo y Ve
terinario titular, dotada con 100 pesetas anua
les. pagadas trimestralmente de fondos munici
pales, con más el producto que el agraciado 
pueda obtener de los ajustes particulares que 
como Veterinario haga con los dueños de ca
ballerías que quieran utilizar sus servicios.

Los que deseen solicitar dicha plaza dirigi
rán sus instancias á esta Alcaldía hasta el día 
20 de Marzo próximo.

Aniñón 27 de Febrero de 1911.- El Alcalde, 
Manuel Gasea.

Asín.
Confeccionado el padrón de edificios y sola

res de este término municipal para el corriente 
año conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de Enero último, se hallará de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de cinco días.

Asín 26 de Febrero de 1911. El Alcalde, En
rique Garcés.

Bárboles.
Por espacio de cinco días, incluyendo los 

festivos, quedan expuestos al público los nue

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL

vos repartos do contríbnoidn territorial y pa
drón de edificios y solares, á los efectos de re
clamación.

Asimismo se halla de manifiesto, por térmi
no de ocho días, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el reparto extraordinario do paja y 
leña, formado para el año actual.

Bárboles 26 do Febrero de 1911.—El Alcal
de, Santiago Olivito.

Fombuena.
Los repartos de la contribución territorial y 

urbana de este pueblo, formados conforme al 
Real decreto de 5 de Enero finado, so hallan 
de manifiesto, en esta secretaría, durante las ho
ras do oficina, por término do cinco días.

Fombuena 2Í de Febrero de 1911.--EI Alcal
de, Jacinto Mainar.

Grisel.
Los nuevos repartimientos de contribución 

rústica y edificios y solares de este pueblo, se 
hallan de manifiesto, á los efectos de reclama
ción, por espacio de cinco días.

Grisel 24 do Febrero de 1911. -El Alcalde, 
Bernabé Tejero.

Torres de Berrellén.
Por término de cinco días, contados desde 

mañana se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, los repartos de la 
contribución territorial y padrón de edificios y 
solaros, de este término municipal, formados 
conforma al Real decreto de 5 deEnero pró
ximo pasado.

Torres de Berrellén 27 de Febrero de 1911. 
—El Alcalde, Juan Sanz.

Urrea de Jalón.
Los repartimientos de la contribución rústica 

y pecuaria y padrones de edificios y solares, 
formados nuevamente con arreglo aí Real de
creto de 5 de Enero último, se hallarán de ma
nifiesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto en 
el B •l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los efectos 
reglamentarios.

Urrea de Jalón 28 de Febrero de 1911.—El 
Alcalde, Isidoro Trasobares.

SECCION SEPTIMA
AOMINISTRACIO^ DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabiUdadcs legales, de no presentarse los 
proce'ados gue á continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija á contar desde el día de la publicación del anun 
cío en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las \utoridades y .4 gentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos í dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 8:38 de la ley de Enjuiciamiento crimin-il, 66 del 
Código de Justicia Militar y Wl de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Josefa; de natura

leza ignorada, de estado soltera, de profesión 
sus labores, de veintisiete años, hija de Antonio 
y Rosa, domiciliada últimamente en Zaragoza; 

procesada por exoendición de billetes falsos; 
comparecerá, en término de diez días, ante 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
dicha capital.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 

de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responso' 

bilidades civiles impuestas á Telesforo Marti' 
nez Mañes, en causa sobre hurto, se sacan á 
venta en primera subasta pública y por el tip° 
de su tasación, los bienes inmuebles embargó 
dos al penado á las resultas de di<-ha causa, 91' 
tos en término municipal de Torrijo de la C6' 
fiada, que á continuación se describen:

1 .a Una viña, secano, sita en la partida do 1J 
Peñuela, de cabida de una yugada, igual 11 
treinta y ocho áreas catorce centiáreas; linda'1' 
te al Norte y Oeste con otra de Mariano Alvar0* 
al Este con la de Higinio Ruiz y al Mediodif 
con camino: tasada en doscientas cincuenta P6' 
setas.

2 .a Un campo, secano, en la partida de 
Cabezas, de cabida de una y media yugad^ 
iernal á cincuenta y siete área - veintinueve ce11' 
tiámas; lindante aí Norte con otro de Frand9' 
co Gómez, al Este con el de Silvestre Martín6** 
al Sur y Oeste con dehesa de Mariano Ruiz AH' 
drés: tasado en doscientas pesetas. " ,

3 .a Otro campo, secano, en el Portillo, 0 
cabida de una yugada, igual á treinta y , 
áreas catorce centiáreas; lindante al Norteé®* 
y Oeste con dehesa de Mariano Ruiz y al 
con campo de Ignacio Bueno: tasado en ci6ü 
sesenta y cinco pesetas.

4 .a Otro campo, secano, en las Cabezas, 
cabida de dos yugadas, equivalente á setenta í 
seis áreas veintiocho centiáreas; lindante, 
Norte con otro do Fernando Royo, al S'11 • 
Este con el de Santiago Lafuente y al 
con el de Federico Perales: tasado en cual

' cientas pesetas. . , íP
Los remates, que se verificarán simulta0 

mente en la Sala-audiencia de este Juzga’10 
en la del municipal do Torrijo de la Can'1^ 
tendrán lugar el día veintisiete de Marzo pl° 
mo, á las once de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en Ia ' 
basta habrá de depositarse previamente sOí)lP 
la mesa del Juzgado, ó en la oficina corresp 
diente, el diez por ciento en efectivo del tipL , 
tasación de la finca ó fincas que se Pyoronij(*i' 
adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá 
tador alguno; que no se admitirá postura 

¡ no cubra por lo menos las dos terceras p- c0. 
' del tipo de tasación, y que no se halla» 

rrientes los títulos de propiedad. , ,
Dado en Ateca á veintiocho de Febref py 

mil novecientos once.—Lisardo Fuente»- 
su orden, P. H., Luis E. Muñoz.

XMPBEHTA SEL HOSPICIO
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